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la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Repú-
o  

blica del Ecuador, a los veinte y ocho días del mes de
 

junio de mil novecien
RRA 

CONSTITUCION tos ochenta y nueve, -—
 a

ante mí Doctora Ximena
 

"DE LA COMPAÑIA DENOMINADA

“PROVEFRUT S.A.” Moreno de Solines, No-
 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES: taria Segunda del Can-

GUILLERMO TOBAR; LUIS TOBAR; tón Quito, compatecen:
 

- Y
CARLOS TOBAR TOBAR; MANUEL EleA To-
 

T. MALDONADO C.; EDUARDO bar Ribadeneira, señor
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MARCOS MERINO; ALFREDO ZELLER; Anoctor Luis Tobar Riba

ALBERTO CORREA ESCOBAR; FRAN deneira, señoHcarlos
 

CISCO CORRES RHOLGUIN Tobar Tobar, seño dhia-
 

Y OTROS... nuel Tomás Maldonado -—
 

.Correa, senordeauardo
 

POR: S/. 3'000,000,00 Marcos Merino, señor -
 

Dí 4 Copias Phirreao Zeller, Señor
 

Harverto Correa Escobar

senoberancioco Correa
 

e - - i
Holguín, señor Deustavo Correa (Holguín, señorafMyriam
 

Jirón de Sevilla, señorliaime Guarderas Sánchez y señor
 

AN 28
   

4 . .
rancisco Javier Burbano de Lara Correa, todos por sus
 

propios derechos, y el señorheavro Burbano de Lara
   

Correa, ) Gerente

 

 

"INMOBILIARIA BURCO COMPAÑIA LIMITADA", conforme consta

del nombramiento que se agrega, Mescror César Durán
 

Restrepo, en “su calidad de Gerente y Representante
 

de "LA      

 

INDUSTRIA
      

APN
   

ANONIMA”,
  

HARINERA,



24

25

26

28
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conforme “se desprende del nombramiento anexos, Los
 

el señor . fredo Zeller, que es de nacionalidad:

estadounidense, pero inteligente en el idioma
—_— +

. comparecientes, son de-- nacionalidad ecuatoriana excepto
em IIAO

 

 

castellano, de estado civil casados, excepto el señor
 CÚANRNNNNNNAESN

Eduardo «Marcos Merino que es soltero, mayores de edad,
  

domiciliados -enesta ciudad, capaces ante la Ley a
 

quienes de conocerles doy fe y me: ¡solicitan elevar a
 

escritura pública el contenido de la siguiente .miínuta.-
 

SE Ñ OR A N OTARIA.- En el registro de
 

escrituras públicas de la Notaría a su” cargo, sírvase
 

insertar una de constitución” de compañía anónima, de
 

conformidad con las cláusulas que son del siguiente
 

   

tenor.- C L AUSUTLA PRIMERA. COMPA

RECIENTE S .- Comparecen al otorgamiento del

presente: contrato de constitución. de ' la Compañía

 

 

Anónima, por sus propios y personales derechos, los
 

señores: : DonUecuillermo Tobar Ribadeneira, doctor don
 

Olhuis Tobar Ribadeneira, aocarios Tobar Tobar, don
 

Ouanuel - Tomás Maldonado Correa, aoeduardo Marcos
 

e NN
Merino,: sonrifreao Zeller », sonalberto Correa
 

Escobar, donOrrancisco Correa Holguín, doGustavo
 

Correa Holguín, doña ayrian Jirón de- Sevilla, don
 

(a)ú
Ojyaine

Alfonso
Guarderas

Sánchez
y: don” Francisco

Javier  —_

Burbano de “Lara Correa. Comparecen también: los

siguientes señores por los derechos que a continuación
 

M4) _ ,
se expresan; aeesar Durán Restrepo, en su calidad de Gerente y representante hegal de "LA INDUSTRIA. HARINERA
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16
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24

- que acreditan la calidad de estos: comparectentes. Todos

de Compañías y a los estatutos que constan en las

D
o

"oLUY a
a

le Burbano de Lara Correa, en su calidad

de gerente y representante legal de "INMOBILIARIA BURCO

Compañia limitada” . Se_ acompaña como documentos

habilitantes, copia certificada de los nombramientos

los  otorgantes son ecuatorianos /a excepción de don

Alfredo /Zeller que es estadounidenseldomiciliados en ,

Quito, Casados, excepción de don Eduardo Marcos Merino

que es soltero,, mayores_ de edad y por consiguiente

hábiles para contratar y obligarse, manifiestan que es

su voluntad unir sus capitales para constítuir.como en

efecto to hacen, úna compañía anónima ajustada a la Ley

 

 

 

cláusulas siguientes.” CLAUSUTLA SEG:.U N

D_A.-. ESTATUTOS DE "PROVE lx

FOR UT SOCIEDAD ANÓNIMA", ToOJI|”

TOU_ IL: O PRIMER 0,- DENOMINACION, NACIONALIDAD,
 

DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO,- ARTICULO "PRIMERO,-= DE LA

 

  

DENQMINACION.- La denominación de la —compañífa es

"PROVEFRUT VEGETALES -_ Y___ FRUTAS| '     

  

TROPICALESSOCIEDAD ANONIMA ARTICULO SEGUNDO, - DE

 

 

  

  

  
 

LA NACIONALIDAD, - Ecuatoriána,- “ARTICULO TERCERO,- DEL

DOMICILIO.-  :El :demicilio- in | _la. ciudad de

Quito, sin '* perjuicio de Que - pueda — establecer|.

sucursales Oo agencias en'uno o más lugares dentro o

fuera de la República delEcuador,- ARTICULO CUARTO,_

DEL'  PLAZO.- La Compañía tendrá una duración de

sc  contados a partir ide: la fecha
 



 

en que quede constituída por su inscripción” en el
 

Registro Mercantil, pudiendo disolverse anticipadamente
 

por causa legal o por resolución de la junta general
 

convocada para este efecto.” ARTICULO QUINTO.- DEL
 

  

 

OBJETO.- El objeto de la compañía es: a)
ano

y comercialización

especialmente de produc

espárragos,

similares, ya sean  d

 

  

forestal; b) La
rin]

   

aquellos
   EL

de vegetales y frutas

 

  

  
produzca

 

apropecuaria y forest

agropec uaria

La producción

yo. forestal,
RRE

tos de exportación, tales como    

   

 

  

e orígen

la compañ
PUE RA

tropicales

al en tie

ganaderas
 

haciendas agrícolas,

 

agrícola

_ agrícolas, pecuarios y/o forestales, prefe

ía; c) E
     

5d)
     

 

rras pr
    

, pecuario o

1 procesamiento

La explotación

opias o ajenas;;

EMA - ES 4

 

o
  

  

estal; e) La

 

 

   

representación, distribución,

 

venta al

 

 
    
pecuarios y/o forestales

bovino, ovino, porcino,   

materias primas,

 

   

 

  caballar, 

productos,
 

 

  
roindustria la    

AAmnme

 

ricultura,

de EL clases de ganado

etcétera

     

        

 

de

artículos, enseres,

   lar

equipos, maquinarias, implementos, Saa para la

anadería, la  

insumos, | 
 

 

..

ya
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otras compañías en calidad de socio o accionista, -' En

consecuencia, la compañía podrá ¡importar y exportar,

así como realizar toda clase de actos yu: contratos
 

civiles, mercantiles y más permitidos por la ley y que

se relacionen con su objeto.” SiN perjuicio de las
 

         

 

 de leyes la pañía ), podrá.

 

prohibiciones otras

dedicarse a ninguna de las actividades contempladas en
   pes ISEaO ROA 

 

el Artículo veinte y siete de. la Ley de Regulación—
” 6 ERA A 

Económica y Control del Gasto Público ni al
 

 
 

 

arrendamiento mercantil _oleasing. TITULO "SE
 

GUNDO .- DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- ARTÍCULO
 

SEXTO.- DEL CAPITAL.-— El capital de la compañía es de
 

tres millones de sucres, dividido en tres mil acciones

  

  ordinarias, nominativas, iguales, e indivisibles, de

mil sucres cada una.” ARTICULO SEPTIMO.- DE LAS
Ñ CS
 

 

ACCIONES.- Las acciones estarán contenidas en títulos
 

firmados por el presidente y por el Secretario de la
 

Compañía. Cada título podrá representar una o. más
 

acciones. Tanto los títulos como las acciones deberán
 

ser numeradas y cada acción dará derecho a voto. en
 

proporción al valor pagado de la misma. Cada acción

liberada dará derecho a un voto 'en junta general. En
 

caso de pérdida o destrucción de un título de acción,
 

la compañía lo declarará nulo y emitirá uno nuevo

después de haber transcurrido treinta días desde la
 

última de tres publicaciones por la prensa en uno de   
p
S
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los diarios de mayor circulación en el domicilio
 

principal /de la compañía, que deberán hacerse de parte
 

de la misma, y siempre que no se haya presentado
 

reclamo alguno sobre la propiedad del título en
 

mención. Los gastos que demande este trámite serán
 

pagados por el interesado.- T1TUTLO TE R C E
 

R 0... DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.-
 

ARTICULO OCTAVO.- DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA
 

 

  

++

COMPAÑIA.- La compañía estará gobernada . por la junta
nia 

general de accionistas ., y administrada por el

 

  

 

  
directorio, el comité ejecutivo, el presidente,

vicepresidente, el gerente general, y otros gerentes

que la Junta general acuerde designar.“ ARTÍCULO
 

NOVENO.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. La Junta
 

general, “formada por accionistas de la compañía
 

legalmente convocados y reunidos, es la máxima
 

autoridad y órgano supremo de la misma. Las decisiones
 

tomadas por la junta general de accionistas en
 

conformidad con la Ley y los presentes estatutos,
 

obligan a todos los socios, incluso a los ausentes y
 

disidentes, sin perjuicio del derecho de impugnación.-
 

ARTICULO DECIMO,- DE LAS CLASES DE JUNTAS.- Las juntas
 

generales. de accionistas serán ordinarias o
 

extraordinarias. Las ordinarias se reunirán una vez al
 

año, dentro de los tres meses posteriores a la
 

finalización del ejercicio económico de la compañía.
 

las extraordinarias, cuando así lo resuelvan el
 

.presidente, el vicepresidente o el gerente general, y

el

  

Yo
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en_ los demás casos contemplados en la Ley de Compañías

y en estos estatutos. la junta general podrá también

reunirse de conformidad con lo prescrito en el Artículo

doscientos ochenta de la Ley de  Compañías.- ' ARTICULO
 

 

 

_DECIMO  PRIMERO.- DE LA CONVOCATORIA.- La Convocatoria

a junta generál la harán el presidente, ". el

vicepresident o el gerente cenerallvor la prensa, en
 

la forma que ordena la Ley (de Compañías. ARTICULO

DECIMO SEGUNDO.- DEL QUORUM Y  MAYORIA.-— En todo lo
 

relativo al quórum para la instalación de la Junta/
 

General, se estará a lo dispuesto por la Ley La
 

Compañfas. Las resoluciones de la junta general serán

tomadas por mayoría de votos de capital /pagado

concurrente, salvo las excepciones previstas en la Ley

de Compañías y en estos estatutos. Los votos en blanco

y las abstenciones se sumarán a la mayoría. En todo lo
 

demás se estará a lo dispuesto por la Ley.- ARTÍCULO

DECIMO TERCERO.- DE LA REPRESENTACION ANTE LA

COMPAÑIA.- Los accionistas podrán hacerse representar
 

ante la Junta General de Accionistas para ejercer sus
 

derechos y atribuciones, mediante poder notarial o
 

mediante carta-poder dirigida al presidente. Cada +

accionista no podrá hacerse representar sino por un
 

solo mandatario a la vez, cualquiera que sea el número

de sus acciones. Así mismo, el mandatario no puede
 

votar en representación de otra u otras acciones de un
  L

LN

_mismo mandante, en sentido distinto, pero la persona

que sea mandataria de varios accionistas puede votar en
 

A Á

 
 



cl ri.

sentido diferente en representación de cada uno de sus
 

mandantes. los administradores de la compañía no podrán
 

ser representantes convencionales.- ARTÍCULO DECIMO
 

CUARTO. DE. LA DIRECCION Y ACTAS.- Las juntas generales
 

serán presididas por el Presidente o por quien
 

estuviere haciendo sus veces, 0 sí se acordare, serán
 

dirigidas por la persona elegida por la misma junta
 

para el efecto. En la junta general actuará como
 

secretario el Gerente de la Compañía o, la persona
 

ad-hoc que fuere elegida para el efecto por la junta
 

general de que se trate.- Las actas serán resumidas, se
 

extenderan a máquina, en hojas móviles, escritas en el
 

anverso y reverso, las mismas que serán debidamente
 

foliadas y en el libro correspondiente figurarán una a
 

continuación de otra. El acta de las deliberaciones y
 

acuerdo de la junta general llevará las firmas de
 

quienes hubieren actuado como Presidente y secretario
 

de la junta de que se trate.” ARTÍCULO DECIMO QUINTO.-—
 

DE LAS ATRIBUCIONES.- sAn atribuciones de la Junta
 

General de Accionistas: a). Designar al Presidente, al
 20

11 —

22

23]—

Vicepresidente, a los vocales principales y suplentes
 

del Directorio y a los comisarios principal y suplente.'

fijar las remuneraciones de los funcionarios que
 

designe, conocer sobre sus licencias, excusas 0
 24

renuncias, y vremoverlos cuando. fuere del caso; b)
 45

e
Conocer y aprobar el balance general, que irá
 26  28

acompañado del estado de pérdidas y ganancias y del

estado de situación, así como los informes que sobre
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los negocios sosiclaes le presenten el gerente general
 

el comisario y los auditores externos, en caso de que
 

corresponda la intervención de estos últimos;  c)
 

Resolver acerca de la forma del reparto de los
 

beneficios sociales, en consideración a :la propuesta
 

que para el efecto le presente el directorio; d)
 

Resolver sobre la amortización de acciones, siempre
 

que, : para el efecto, se cuente con utilidades líquidas
 

disponibles para el pago de dividendos; e). Decidir
 

acerca de la prórroga del contrato social, de la
 

disolución anticipada, del aumento o disminución del
 

capital y de toda otra reforma de los. estatutos
 

sociales; f). Seleccionar los auditores externos, si
 

 

 

 

le conformidad con la Ley debe efectuarse su

__ Ccontratación;. g) Interpretar los presentes estatutos

con efecto generalmente obligatorio para todos los

accionistas, administradores, funcionarios y
 

trabajadores de la compañía, mientras no se disponga lo
 

contrario por la ley oO por los estatutos; y, h)
 

Ejercer las demás atribuciones que le confieren la Ley
 

y los presentes estatutos, y resolver sobre los demás
 

asuntos que por estas mismas convenciones Oo la Ley no
 

se encuentren asignados a otros organismos,
 

administradores 0 autoridades de la compañía.-,C A P I
 

TUTLO SEGUND O0.- DEL DIRECTORIO A, ARTICULO
 

DECIMO SEXTO.- DE LA  INTEGRACION.- El directorio se
 

¡compone del presidente, del vicepresidente y de cincoÍ P
  vocales principales designados por la junta general.
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Los vocales suplentes, según , el orden , de su

designación, reemplazarán a los principales en caso de

falta, ausencia co impedimento.temporal o definitivo de

cualquiera de éstos.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- DE LAS

REUNIONES.-=- El Directorio se reunirá ordinariamente

cada tres meses; y extraordinariamente, cuando fuere

convocado, para conocer del asunto para el cual se lo

convoca. La convocatoria la hará el presidente, el

o vicepresidente o el gerente general, en la -.forma y con

la antelación que el propio directorio fije para el

efecto. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- DEL QUORUM Y

MAYORIA. Para que el directorio pueda instalarse a

o deliberar será necesario que se encuentren presentes al

menos cuatro de sus miembros entre los cuales deberá

, estar el presidente o elvicepresidente. En caso de

falta, ausencia 0 impedimento temporal o definitivo de

un vocal principal, actuará el vocal suplente que

corresponda según su orden de elección, comenzando con

o el primero. Las resoluciones del directorio se tomarán

por mayoría de votos. Sin necesidad de reunión el

directorio pueda adoptar válidamente cualquier

resolución en asuntos de su cometencia, siempre que la

misma conste por escrito y se encuentre suscrita por

todos .sus miembros, cada uno de los cuales puede

suscribir. en sendos ejemplares la misma resolución.-

ARTICULO DECIMO NOVENO.- DE LA DIRECCION , Y ACTAS.- Las

reuniones del directorio serán dirigidas por el

presidente, y en su falta por el vicepresidente. el   
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las deliberaciones y acuerdos del directorio

será resumida y suscrita y llevará la firma de quienes

actuado como presidente y secretario de la

reunión de que se trate. En el libro de actas de 'este

organismo se insertarán como tales las resoluciones

de conformidad con lo previsto en el artículo

diez y ocho de estos estatutos.- ARTICULO  VIGESIMO.- DE
 

 

LAS  ATRIBUCIONES.- Son atribuciones del NA

siguientes: a), Designar al gerente general y al
 

Secretar

conocer

(removerl

presupue

comité:

arriendo

intangib

comercia

autoriza

particip

compañía

general,

ed. Fi

cuantías

obrar__c

aquellos

obrar

requisit 23
NO dell pro

NJ

io de la compañía, fijar su remuneración y_

sobre su licencia, excusa O renuncia, y

os cuando fuere del caso,  b) aprobar el_

sto anual de la compañía, según propuesta del

ejecutivo: c) Autorizar la compra, “venta,

, concesión, cesión, etcétera, : de kbienes

les tales como marcas de fábrica, nombres,_

les, patentes de invención, etcétera, así como

r_ todo contrato (de asociación O :cuentas en

ación (_joinm venture) en que deba úintervenir la

ALZAANOTA

2.7 4d) Presentar: a consideración de la junta

la propuesta de distribución de utilidades.

jar, cuando lo estime conveniente, los montos o

hasta por los cuales el gerente general pueda

on su sola firma a nombre de la compañía; y

por los cuales este mismo funcionario pueda

conjuntamente con el presidente sin__otro

o.o previa autorización del comité ejecutivo o

pio directorio; f) Autorizar al gerente general  
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18

para que compre, venda, hipoteque, prende O grave de
 

cualquier manera bienes muebles 0 inmuebles de la
 

compañía que constituyan un activo fijo de ésta, sin
 

consideración a su cuantía; así como todos los actos y
 

contratos que según lo previsto en el literal
 

precedente de este mismo artículo requieran de esta
 

autorización; g) Autorizar el ingreso de la compañía
 

como socio 0 accionista de otras compañías; h) Aprobar
 

los reglamentos internos que le sean puestos en su
  

conocimiento por el comité ejecutivo; i) Autorizar al
 

gerente general el otorgamiento de poderes generales;
 

j) Delegar al comité ejecutivo cualquiera de las
 

atribuciones que se le confieren en el presente
 

artículo; y, k) Todas las demás que le asignen los
 

presentes estatutos.- CAPITULO TERCER 0,
  

DEL COMITE EJECUTIVO.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- DE
 

LA INTEGRACION.- El comité ejecutivo he compone de tres
 

miembros. El Presidente, que lo presidirá, el
 

vicepresidente y el gerente general.- ARTICULO VIGESIMO
 

SEGUNDO.- DE LAS REUNIONES.- El comité ejecutivo se
 

reunirá ordinariamente al menos una vez cada quince
 

días, sin necesidad de convocatoria; y
 

extraordinariamente, cuando fuere convocado, para
 

-conocer del asunto para el cual se lo convoca . la
  Convocatoria la hará cualquiera de sus miembros 0 el
 

Gerente General, en la forma y con la antelación que el
 

propio comité ejecutivo fije para el efecto.- ARTICULO
 

VIGESIMO TERCERO. DEL QUORUM Y MAYORIA. Para que el   
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comité ejecutivo pueda instalarse a deliberar será

 

 

sus "miembros. En todo lo demás, som aplicables al

comité ejecutivo las disposiciones de los artículos
 

diez y ocho y diez y nueve de estos estatutos.”
 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.“ DE LAS ATRIBUCIONES. Son
 

atribuciones del comité ejecutivolLas siguientes: a).
 

 

 

 

 

 

 

Elaborar el presupuesto anual de la compañía y

remitirlo al directorio para. 'su aprobación; b)

Designar, a. petición del gerente .general, a los_

factores y otros gerentes o funcionarios que fueren

menester, con el nombre, atribuciones, deberes yo

_ remuneraciones que se señalen en el nombramiento

respectivo, entre las que no podrá constar la
 

representación legal de la compañía; Cc) Elaborar los
 

reglamentos ¡internos que se requieran para la
 

administración de la compañía y la mejor marcha de sus
 

negocios sociales y de las relaciones obrero”
 

patronales, y someterlos a la aprobación del directorio
 

para que entren en vigor; d) Designar provisionalmente
 

a quien deba reemplazar en forma ocasional al gerente
 

general en caso de impedimento, falta oO ausencia
 

temporal o definitiva de éste, cuando el presidente,
 

pese a lo previsto en el literal c) del Artículo veinte
 

y cinco de estos estatutos, no pueda asumir la gerencia
 

general, y hasta que el directorio resuelva sobre el
 

| ELWl particular; e) Resolver sobre el establecimiento de

oficinas, agencias oo sucursales de la compañía; y, ff)   
N
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Todas las demás que le asignen los presentes

estatutos. C A P 1TUTLO CUARTO .- DE LOS

ADMINISTRADORES. - ARTICULO VIGESIMO , QUINTO.- DEL
 

PRESIDENTE . Z El presidente de la compañía, nombrado por
 

la Junta general de accionistas, durará en su cargo un
 

período de dos años/ pudiendo ser reelegido
 

indefinidamente; deberá continuar en sus funciones
 

hasta ser debidamente reemplazado. Podrá ser o no socio
 

de la compañía. Sus deberesy atribuciones son los
 

siguientes: a). Convocar y presidir las sesiones de la
 

Junta general, del directorio y del comité ejecutivo,
 

debiendo suscribir las actas de sesiones de estos
 

organismos; b) Controlar el cumplimiento de las
 

resoluciones de la Junta general, del directorio y del
 

 

comité ejecutivo; c) Reemplazar al gerente generalf/ en
= > 

todo caso de falta, ausencia o impedimento temporal o
 

definitivo de Éste, asumiendo sus atribuciones y
 

deberes, y hasta que el directorio provea una nueva
 

designación para este cargo o tome la resolución que
 

juzgue conveniente; d) Suseribir conjuntamente con el
 

Gerente General los títulos de acción y más documentos
 

 

 

  que de conformidad con estos estatutos así deba

o hacerlo; e) Recabar del gerente general y demás

funcionarios y empleados de la sociedad las

informaciones y documentos que requiera sobre la
 

 

administración de la compañía y sus negocios sociales;

y, f) Las demás atribuciones y deberes que le

confieran la Ley, los presentes estatutos, la junta   

-=”
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General, el Directorio y el comité

"Etdy 09:

ejecutivo.” ARTÍCULO
 

VIGESIMO SEXTO. - DEL VICEPRESIDENTE.ZDesignado por la
 

 

 

Junta general de accionistas,y durará en su cargo un

período de dos años, pudiendo ser — reelegido

indefinidamente; deberá continuar -«en sus funciones
 

hasta ser debidamente reemplazado. Podrá ser o no socio
 

de la compañía. Sus deberes atribuciones son losy
 

a)siguientes: Formar parte del directorio y del comité
 

ejecutivo, con v oz y voto; b) Reemplazar al presidente
 

en cualquier e aso de falta, ausencia co impedimento
 

temporal o definitivo de éste, asumiendo sus
 

atribuciones y d c) Las demás atribucioneseberes 3 y,
 

deberesy que le confieran la. Ley, los presentes
 

estatutos, la .ju nta general, el directorio, el comité
 

ejecutivo el Presidente.y/ ARTICULO VIGESIMO
 

y

ELSEPTIMO. -

designado por

GERENTE NA El gerente general,
O INIA
 
 

el directorio durará «un período de dos
 

años / en su cargo, pudiendo ser reelegido
 

indefinidamente; deberá. continuar en sus funciones
 

hasta ser debidamente reemplazado. Podrá o no ser socio
 

de la Compañía. Sus deberes atribuciones son: a)(y
 

     
Representar legal, judicial y a laextrajudicialmente

 

 

 

 

compañía; b) Administrar la compañía con las

atribuciones que le confieren la Ley y el presente

estatuto;. Cc) Necesitará. autorización del directorio

para adquirir, gravar 0 enajenar . bienes muebles o

inmuebles de la compañía que constituyan un activo
 

fijo de ésta, o contratos cuyo valor  celebrar actos o
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Y ú

l exceda de -la cantidad fijada porel directorio para el

2 efecto establezca de cuando en cuando; '“d) Suscribir

> conjuntamente con' el presidente los títulos de acción y

4 más documentos que de conformidad .con estos estatutos

; así - deba hacerlo; y, e) En fín, tendrá las más amplias

6 atribuciones, excepto aquellos actos que expresamente

7 le prohíban la junta general o estos estatutos,

8 ARTICULO . VIGESIMO OCTAVO.- DEL SECRETARIO.- El

. secretario durará un año en "sus funciones,. podrá ser

10 reelegido indefinidamente y no requiere ser accionista

E de la compañía. El gerente general puede ser designado

12 secretario de la Compañía. Compete a este funcionario

e actuar como secretario de la junta general, del

:4 directorio. y del comité ejecutivo; formar la lista de

sl asistentes. a las reuniones de estos organismos; firmar

56 con el presidente los títulos de acción, y las actas

a l— de junta general, de directorio y de comité ejecutivo

58 cuando hubiere actuado como secretario. de estos

el organismos; lievar los libros de. actas y expedientes

2 de junta general, de directorio y de comité ejecutivo;

21 llevar el libro de acciones y accionistas y el libro

22 talonario de acciones; "cumplir los presentes

2 estatutos, las resoluciones de junta General, del

24 Directorio, del comité ejecutivo y las disposiciones

as que le sean impartidas por el presifente.- ARTICULO

25 VIGESIMO NOVENO.- DE LOS CERENTES.-/. Cuando el Comité

0 ejecutivo lo estime conveniente, previa propuesta del

09 gerente general, nombrará uno o más gerentes por el  
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tiempo y con las atribuciones que les señalare en sus
 

respectivos nombramíentos, entre las cuales no po4rán
 

incluirse la representación legal de la compañíaÉ1 1
 

T U_L 0 CU A R T 0,-, DE LA FISCALIZACION.-
 

ARTICULO TRIGESIMO.- DEL COMISARIO.- La Junta general,
 

en su reunión ordinaria anual, nombrará un comisario
 

principal y su respectivo suplente. La designación de
 

estos funcionarios se hará por el períspdo de un año y
 

10

podrán ser reelegidos indefinidamente.son atribuciones
 

y deberes del comisario todas las que señalala Ley de
 

$4

Y

43

14

15

16

Y

18

19

20

21

22

23

24

25

compañías y, además, las que le impusiere la Junta
 

general de accionistas y el directorio.” ARTICULO
 

TRÍIGESIMO PRIMERO.- DEL BALANCE GENERAL E  INVENTARIO.-
 

El treinta y uno de diciembre de cada año se cerrará
 

el ejercicio social anual y se hará un inventario a esa
 

fecha de los bienes sociales.- T 1TUTLO + QUIN
 

TO.- DEL FONDO DE RESERVA Y DE LAS UTILIDADES.-
 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- DE LA RESERVA LEGAL.- La
 

reserva legal se formará con el diez por ciento de las
 

utilidades líquidas de la compañía que arroje cada
 

ejercicio económico, hasta alcanzar la cuantía mínima
 

establecida por la Ley de Compañías.- ARTICULO
 

TRIGESIMO TERCERO.- DE LAS RESERVAS FACULTATIVAS.- La
 

Junta general podrá crear fondos de amortización o
 

reservas para eventualidades, con los porcentajes y
 

para los destinos que juzgue: conveniente, pero
 

observando las disposiciones legales y estatutarias
  EAÑ rlespectivas. Igualmente, hará las reservar especiales

N

- 10

 
 



wi

que considere conviente para el desarrollo de la

empresa.- ARTICULO TRIGESIMO CUARTO .- DE LA

DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- Las utilidades obtenidas
 

«en cada ejercicio anual se distribuirán de acuerdo a la
 

Ley, en la forma - que determine : la Junta general de

accionistas luego de estudiar la respectiva propuesta

del comité ejecutivo. ARTICULO TRIGESIMO QUINTO,- DEL
 

PAGO DE DIVIDENDOS.- El Gerente General pagará los

dividendos de las acciones en la forma determinada por

la Junta General, la Compañía mantendrá esos dividendos

en depósitos disponibles a la orden de los
 

accionistas, pero no reconocerá sobre Jos mismos ningún
 

interés. TIT U L_O QU ET N TO.- DE LA
 

DISOLUCION Y  LIQUIDACION.-— ARTICULO  TRIGESIMO  SEXTO.-
 

DE LA DISOLUCION Y  LIQUIDACION.-—— La compañía se

disolverá en los casos previstos en la Ley de Compañías

cy en los presentes estatutos, Para efectos: de la
 

liquidación, la junta general nombrará un _Jliquidador y,
 

en_ caso de no hacerlo, actuará como tal el gerente

 

general de la compañía o quien haga sus veces. TIT _U

L_O S E PTI M0,- DISPOSICIONES VARIAS.- ARTICULO
 

 TRIGESIMO - SEPTIMO.-> PROHIBICION.-— Queda prohibido al

presidente, al vicepresidente, al -: gerente general, a

los vocales del directorio y a los demás funcionariosy

administradores de la compañía, otorgar o conceder

fianzas o garantías personales a favor de terceros en

seguridad del cumplimiento de obligaciones de cualquier

género, que fueren de cargo de la compañía.- ARTÍCULO
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TRIGESIMO" OCTAVO.- DISPOSTCIONES  SUPLETORIAS. En todo

lo que no estuviere prevísto en estos estatutos, la

compañía , sus accionistas y administradores se
 

sujetarán a las disposiciones generales y especiales de

la Ley de Compañías, del Código de Comercio, del Código

Civil -y las demás disposiciones legales que - sean

pertinentes. ARTICULO TRIGESIMO  NOVENO.-— AUMENTO DE

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6 APORTE;- Los accionistas quedan obligados a aúmentar su

9 aporte en la forma, cantidad y plazo previsto .en- la

10 cláusula cuarta del contrato constitutivo de la

a u!i__ _Compañfa. > CLAUSOU T_A TER C_OE_OR_A_ ,-

12 SUSCRIPCION y PAGO DEL CAPITAL,- Las tres mil acciones_

13)de un mil sucres cada una en que se dividen los tres

. 14 millones de _—sucres del capital social, $e suscriben de

«e sl la siguiente forma: El señor don WD evitiermo Tobar

- 16 Ribadeneira, suscribe setecientascincúentaacciones

17 por un valor total de setecientos cincuenta mil

18 sucres; el señor Doctor annie Tobar Ribadeneira,

19 | suscribe doscientas cuarenta acciones pór un valor

ma 20 total de doscientos cuarent j res; el señor don__|

21 Ocarlos Tobar Tobar,_—suscribe _sesentaaccionesporun

22 valor total de sesentamil ñ 1

“3 ———Tomás Maldonado Correa, j Y

24 acciones por un yalor total:de —doscientos cuarenta mil|

. as |— sucres; el señor an hranardo M X rib |

26 ciento ochenta accionespor__un- v r 1l_ de "ciento|.

* ochenta mil sucres; o "Inmobiliaria BURCO COMPAÑIA |
  27

A ILIMITADA”, suscribe ciento ochenta  acciones-: por un  
A



23

24

25

20

28

valor total de ciento ochenta mil sucres; el señor don
 

 

Oderancisco Javier Burbano de Lara Correa, suscribe
 

 
 

sesenta acciones por un valor total de sesenta mil
 

sucres; el señor DonWi/Jaime Alfonso Guarderas Sáncheg
 

suscribe sesenta acciones por un valor total de sesenta
>_=
 

 

mil sucres; el señor Don Dalfredo Zeller, suscriba
 e

 

sesenta acciones por un valor total de sesenta mil
 

 

sucres; el señor don Dalberto Correa Escobar, suscribg

treinta acciones por un valor total de treinta mil
 

 

sucres; .el señor dobDFrancisco Correa Holguín, suscribe
 

 

novecientas acciones por un Valor total de novecientos
 

 

mil sucres; el señor doneustavo Correa Holguín
 

suscribe sesenta acciones por un valor total de sesenta
 
 

mil .sucres; la señora donNOmyriam Jirón de Sevilla
 

suscribe sesenta acciones por un valor total de  sesentá
 
 

 

mil  sucres; a INDUSTRIA HARINERA SOCIEDAD ANONIMA"
 

suscribe ciento veinte acciones por un valor total dé
 

b

,

 

ciento veinte mil sucres. Del capital suscrito por cada
 

uno de los socios fundadores, conforme consta del
 

certificado de integraciónde capital que se  acompañg
 

como documento habilitante, al momento se encuentr

pagado, en numerario, el veinticinco por ciento. E

saldo no pagado del capital social suscrito set
A Y

  

entregado en caja dentro de los quince días posteriore
ii 2

a la inscripción del presente contrato en el Registr
 

Mercantil de Quito.- CLAUSULA CUARTA,- ESTIPULACIO
 

ESPECIAL.-: Los socios fundadores declaran que para e
 

proyecto para el cual se constituye por: este mismí D  
A-- - Aee | h
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instrumento la compañía que lo va a desarrollar, se

 

requiere de un capital pagado de trescientos millones de
 

sucres, por lo que expresamente acuerdan y  pactan que
 

dentro de los treinta días posteriores a la inscripción
 

del presente contrato en el Registro Mercantil de Quito,
 

deberán: enterar en la caja de la Compañía, y aportar,
  

los doscientos noventa y siete millones de sucres que
 

faltan para completar la cantidad arriba. señalada, a
 

finde que pueda instrumentarse un aumento de capital de
 

la compañía que hoy por el presente instrumento se
 

constituye, a la indicada suma. Este pago se obligan a
 

hacer a prorrata de las acciones que suscriben por el
 

presente contrato, de suerte tal de mantener en el nuevo
 

capital social de trescientos millones de  sucres la
 

misma proporción que la que existe en el capital social
 

de la compañía que por este mismo instrumento se forma.-
 

CLAUSULA QUINTA. Los socios fundadores declaran que no
 

se reservan para si premio ni ventaja de ninguna
 

naturaleza. CLAUSULA SEXTA.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
 

Los socios fundadores de la compañía declaran que en
 

forma expresa autorizan y  facultan al Doctor Armando

Serrano Puig, para que a nombre y en representación de
 INPCUENC

ellos realice lo siguiente: UNO). Para que realice ante

 

 

 

entidades competentes, todos los trámites conducentes al
 

 

establecimiento legal de esta sociedad, hasta su

Lasertpción en el Registro Mercantil.- DOS).- Para que
  ,  bbtenga y efectúe, con su firma, la afiliación de la
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19

39
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28

compañía a la cámara que corresponda; así como su

inscripción en el REgistro Unico de Constribuyentes, en

el Registro de Patentes y en todos los demás registros

que fueren menester. TRES. Para que luego de constituida

la compañía con su inscripción en "el Registro Mercantil

de Quito, " convoque y presida la primera reunión de junta

general a fin de que Ésta proceda a efectuar la

designación, para el período previsto en los estatutos,

de los siguientes funcionarios de la compañía:

Presidente, vicepresidente, directores principales y

suplentes, y comisarios; Y, para que con su firma emita

los nombramientos que correspondan por las designaciones

que en esta oportunidad se hagan. CUATRO). Para que
 

solicite y obtenga del Ministeriod e Industrias,

Comercio, Integración y Pesca, MICIP; la calificación
 

Industrial correspondientes y del Ministerio de

Agricultura y Ganadería la calificación en la Ley de
 

Fomento Agropecuario. CINCO). Que le autorizan, por

último, para que mediante simple carta pueda sustituir Q
 

delegar todas o alguna de estas facultades a la persona
 

o_ personas que a bien tenga.- Usted, señora Notaria, sel
 

 

 

 

 

servirá agregar_ las demás cláusulas de estilo__y

documentos habilitantes que fueren necesarios para la

plena validez del preseñte contrato, firmado).Doctor|

Armando Serrano Puig. Abogado, _Matrícula número mil

quínientos setenta y nueve.” Hasta aquí la minuta que
 

queda elevada a" escritura pública con todo el valor

legal. Y leída que fue íntegramente a
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los comparecientes por mi la Notaria, se ratifican

y firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo -

cual doy fe.” firmado). señoauillermo Tobar Ri

badeneira/ Con Cedula de Identidad numero ciento

setenta ciento catorce ochocientos cuarenta y dos

guion nueve. Certificado de Votacion numero cero

cuarenta guion ciento sesenta y uno. firmado). Dodd

couuis Tobar Rivadeneira” Con Cedula de Identi-

dad numero ciento setenta ciento sesenta y dos ce-—
 

ro cincuenta y dos guión seis. Certificado de Votay
 

cion ciento sesenta y uno guion ciento setenta y

siete. firmado). senoartosTobar robarZportador de la Ce-

dula de Identidad ciento setenta doscientos treinta y ocho ciento o-

] e oz .
chenta y uno guion tres. Certificado deVotacion cero cuarenta guion |
 A

4 >
ciento sesenta y dos. firmado). señoManuel ¿Jomas Maldonado.A.
 

Con Cédula de Identidad cero cincuenta cero cero ocho quinientos
 

 
sesenta y uno guion ocho, firmado). senoidauardo Marcos Merino.>)

Con Cedula de Identidad ciento setenta cuatrocientos noventa yprats
LA

_doscientos doce guion cinco. firmado).seno Alf:iedo anoo.Cc.
4

1. 170626523 -6. firmado). srAlberto Cbrrea Con C.1,100018001 -6tf
 

E
- C,V. 012-049, - firmado). señoUrrancisco Correa 4 /con C.I. N?

:170260788-6. firmado).srbustavo CorrealC 1. y10307730-3..C.V.
 

012-054, firmado). sayriam Jiron de Sevilla, 1. 170254805-6. 7
 

C.V. 083-261. firmado). ¿e rancisco BurbanolC.1. 170424173-47

€.V. 006-230, - firmado). s(Udablo Burband, C. 1. 170341578 -8.

f). señor Cesar Duran .C.I. 180035066 -0. t). slaimieA
 

C.I. 170286507 0.- firmado). Doctora Ximena Moreno de Solines.

“+
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LA PREVIBORA AligcoNacionalZACra

RANCO NACIONAL DE CREDITO /

QUITO MAYO 17, 1989
CERTIF. INT. CAP. $ 012/89 *
CERTIFICAMOS:

Que tenemos registrado en nuestros libros un depósito de SETECIENTOS CINCUENTA

MIL CON 00/100 ( s/. 750.000,00 )

a la cuenta integración de Capital de la Compañía en formación PROVEFRUT

PROCESADORA DE VEGETALES Y FRUTAS OS S.A.
que corresponde A LA APORTACION DE LOS SIGUIENTES SOCIOS:

  

  

¡"Guillermo Tobar R. s/. 187.500%

9 Luis Tobar R. ACorrea e 225,eS
2-Carlos Tobar Tobar 15.000 Gustavo C a 15.000)
4- Manuel T. Maldonado 60.000 0$ OLre Sevi

£-Eduardo Marcos M. 45.00dEnd Ji3jón de la 15.00Yeo
(3Inmobiliaria Burco.. C.L 45.00 ha Ind Harinera 2.09

12Francisco X. Burbano de Lara C.15.000%
irmJaime Guaderas Sánchez 15.0SO TOTAL s/. F0.000+ 00
£-Alfredo Zeller 15.0

FAlberto Correa Escobar , 7.500£00

Para poner este depósito > disposición de rROVEFROTPROCESADCRA DE VEGETALES CS
1. EROTAS IRCPICALES S.A.

Es absolutamente indispensable el cumplimiento de los siguientes requisitos:

1.- Que se nos exhiba copia certificada e inscrita en el Registro Mercantil

de la Escritura de Constitución de la nueva Compañía con expresa constancia

de que este certificado ha quedado protocolizado y archivado en la Matriz - ”

de la Notaría. 2.- Que se nos entregue para nuestro archivo un ejemplar del

periódico en el que por orden de la Superintendencia de Compañías, o por un

Juez de lo Civil, se hubiere publicado el extracto de la constitución de la

nueva Compañía. 3.- Que se nos entregue para nuestro archivo copias de las

notas de nombramiento de los personeros autorizados debidamente inscritas en

el Registro Mercantil. 4.- Que se nos entregue oficio del señor Superinten-

dente de Compañías, comunicáfñdonos que se ha constituido debidamente la Com

pañía en formación.

La presente certificación no es negociable y es de carácter puramente infor

mativo, extendiéndose tan sólo para cumplir requisitos de Ley relativos a d

la constitución de nuevas Compañías.

En caso de que por cualquier motivo no llegare a realizarse la constitución

de la Compañía, para. reintegrarse ese valor a quien corresponda será índis

pensable la devolución al Banco del presente certificado original y oficio

en que conste la autorización otorgada al efecto por el señor Superintenden

te de Compañías, o por un Juez de lo Civil.
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"oy AESS FIAR ELIANAOD MN,

s Av. Moldonodo [Panamericana Ser Km. 2 1/2) / 2 _

: , Telfs: 262-748 - 260-762 - Casilla 427 : ]

Telex 2298 *“ uuu, 1

Quito - Ecuador

Quito, marzo 4 de 1988

-N2 88-03

Señor Ing.
Cesar Durán Restrepo
Presente.-

De mis:consideraciones:

Tengo el agrado de comunicarle que en la Junta General
Ordinaria de La Industria Harinera S.A., del día sabado 27 de

febrero de 1933, se je designó a Ud. aaraaiamizerneral de la Empresa,

cargo que lo ejercerá hasta la Junta General' Ordinaria de 1990, lo
cual le participamos para Jos efectos legales correspondientes. EL

  

: i SE Muy atentamente,

Ad ,
us: NNA
7 ! ¿ ; TT
: 3 -_— SaisTóbar Donoso
EN PRESIDENTE

; Acepto el cargo de Gerente General de La Industria Harinera
S.A. y prometo desempenarlo legalmente.

S eS
¡E
Z | EySN

NS

3 Escritura de ConstitudGOLEIndustria Harinera S.A. de 16 de
julio de 1938 inscrita,¿el 26UESeptiembre de 1938, pag. 127 1 189 del
Registro Mercantil, tómo.BA

El representante legal de .la Empresa es el Ing. Cesar Durán

  

 

Restrepo.

Con esta <h:;Heoha gurda Moci.tOo el presente
dotumentaO bato el Ñ 1032 del Re
Risi5 >)o de ¿emimea: psento Pomo.Al1$

.

Quito, a O
2

Cdeo. ES
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INO + Quito, alOdel. (MALL...

El OTECETTADSSRO
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INMOBILIARIA bURCO UC. LTUA,

RECIBIDU de de cos 489
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SinuKk

HABLO LLkiAny LE LARA CUARTA
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timons DE SALUD yl PiestiTe
' AMANA 152

Ve ns CunaLULAUcaUnes i

me es gauto AnvAmiada, ypour resuldución de Za Junta beneral Ue sola,

de INAMUELLIANIA vunCo C.LIvA., ae esta ¿echa, 68e dúecadó pura unandrdad >
Do

úe votos, nomad a usted para que desempere Zas ¿uncionés ue

 

NERÁL, Ue Za impresa, porn e£ pealouo ue c4nco años, alR conguimican Con du

paescacio un ed Articulo vicimo Pacmero del estatuto, uebluenio en conse-

 

Cuenca, efeacea Le nepreserdación Leyul, Judicial y bxutaajuiéclad ie du
  

Compunta - La const41ución de Imiobildarda tuaco Uslacid., se Zlevó E eg
4

 

do mecdarntde tócriduidta pública otorgada el Y ce Aint ce 1.785, ante el No

Lento Véctiio PALIMEna ue tor Lanión RUURAYO LSulyaw Vunuxe, Arblrda en

eL ieylodao meacantdl con geeni 209 ue Junco de 1.485.-

  

LZ
 Marectó.Eco , LenCriLeo .o*

CECILIA COKKEA ve tuKoAnd vÉ LARA

PRESIDENTE
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> PROTOCOLIZACION DE RESOLUCION! - |

EL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTFIGRECTON

CA A FAVOR DEE SEÑOR:

- ALFRFDO LORENZO  ZELLER o |a

o, CUANTIA INDETERMINADA |

LAeeeSeRReReceeeeeeereceteeoreeneEceeeene |

REPUBLICA DEL ECUADOR.._ MINISTERIO DE INDUSTRIAS, CO _ |
 

HERCIOE INTEGRACION +. __

 

 

CIENTOS NOVENTA Y OCHO +,, EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO
—7"RANA 7 

DEL MINISTERIO LU INDUSPREASy COMERCIO E INTEGRACION,
 

 En_ uso de las facultades que leconfieren losdecretos.
: |

ARPApámerossetecientos ochentay nueve,de ónce
J
y

——deSeptiembredemilnovecientossetenta.ycincoyomil- ..

ochocientos setenta y cinco, de veinte y siete de Sep -

tiembre de mil novecientos setenta y siete; Y, VISTOS: _

El decreto Supremo número, novecientos setenta y-*cuatro, 3
  de treinta de Junio de mil*=novecientos setenta y uno,
 

reformado mediante Decreto Supremo nímero novecientos  -

A , de diez de Noviembre de mil. novecientos setentay - y

seis, la decioración número:seis cientos ochenta y ocio

de veinte y uno-de Agosto de mid novecientossetentay

_nueve, efectuada por el señor ALFREDO -LOREANDO LELLER, Ci
  

nacionalidad estadounidense la solicitada y la DOcumer lo.

ción correspondiente que: reposa enilos archivos de co-

te Ministerio, RESUELVE :  — AUTORIZAR alseñor AL -  
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—rpesisente——en-elEcuadoren-forralegal,segómolo.—Ma..—

demostrado Jehacientemente, poseedor de la Visa ln -

-migrante Categoria diez —1VY , otorgada el trece de -—-

Abril de mil novecientos setenta_ysiete,por__elMi-___

Ll_pisteriodeRelacionesExterioresconRegistronúme-

  

ro cinco -— quinientos setenta y tres - siete mil nove -

cientos sesenta y ocho, parage inviertaconel car

 

ter de inversionista nacional , en la constitucion _, au
UITPOCA' ISARe? as ==. E

rentos de capital, compra de acciones , participaciones

o derechos de compañias constituidas o por constituirse

/
en el Ecuador.” El señor ALFREDO LORENZO ZELLER”,que

 

 

tendrá la calidad de inversionista nacional, conforme - 

“alrégimen comun de Tratamiento a los CapitalesExtrah__

jeros y sus Reformas, hará uso de la presente autoriza-
 

ción las veces que fuera necesario para lo cual, en cada
 

ocasión presentara copia protocolizada de esta resolucion
 

conferidapor el Notario público .- Disponerquelapre_

senteresolucionseaprotocolizadaenuna_ delas ota

——riss—públicad-delpaís=COMUNTQUESE:-Da=

do en Quito a once de Septiembre'de mil novecientosa Z AAeiii

setenta y nueve _e” CERTIFICA : - f.) Milton Cevallos
ee
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1Rodriguez.-=Subsecretariode Comercio eInt

 
1.) Econ». Wilson Flores jácome .- Director Nacional
 

Administrativo Financiero +.- RAZON>z Por órden

del Subsecretario de Comercio del Ministerio de I-n -=:  |__ dustrias, Comercio e Integracion y en una foja (útil, pro-

 

en

  



TT
A) 7

- - EG "rev. 162

 

tocolizé en mi Registre de Escrituras Públicas del presente

año, la Resolución que antecede.- Quito, a primere de Octubre
OIEA EII, 

 

¡OTARIA SEPTIMA 3 de mil novecientos setenta y nueve .- El Notario, f) doctor
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

  
 

   
 

Quito

. Y. H ¿>
Dr. Jorge W. Lara 4 Jergr No Lara 91 ey un selto

» + 10 de Agosto 817 5

y Riofrío

fs. S21-671 237-547

- a 6

7

8 Es fiel yDECIMA TERCERA COPIA CERTIFICADA

9 de la Resolución anterior que se halla protocolizado en mi -

10 Registro de escrituras fúblicas con fecha 12 de Octubre de -

rn 11 1.979, folie N? 2958: la confiere signada y firmada en Quito,

12 a veintiseis de Junio de mil nuvecientos echenta y nueve .-
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go ante la Doctora Ximena Moreno de Solines, Nota

ria Segunda Titular, cuyo.archivo se encuentra ac
   

tualmente a mi cargo, y en fe de ello confiero lesj
 

ta TERCERA _COPIA"Certificada en Quito, a
 

tres de_¿etío.de milil novecientos/ochenta y nueve.
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——Ae CompañíasQuitoan Resolución No. 89.1.1,1:1509
de fecha 14 de Agosto de 1989, tomó rañón de la aproba-
 

ción constante en dícha Resolución, al margen de la Es-
 

oritura de Constitución de "PROVERRUE , PROCBSADORA 18
 

VIGBYALDS + PEUTAD TROPIOALES SOCINDAD ANONIMA”, otorgada
 

sute mí el 29 de Junio de 1909.
 

Quito, 15 de Agosto de 1989.
 

 
 

 

 

DOCTORA XIMENA SOLINES
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ta fecha queda inscrito el prdsente Decumente y la Resolución ¡nfmeso
 

uil quinientos nueve, del señor ntendente de Compañíes de Quito,
 

de 1% de agosto de 1989, bajo el número 120 del Registro Industrial
 

tomo 21.- Queda srohivada le Segunde copia certificada de ku escritu-
 

ra pública de Constitución de la Compeñía "PROVEFRUT, PROCESADORA DE
 

VEBETALES Y FRUTAS TROPICALES SOCIEDAD ANONIMA”, atergade el 28 de

Junio de 1989, anta le Notería Segunda del Cantón, Dre. Xiuena More-
 

no de Solines.- Se dá esf cump]iniente a lo dispuesto un el Art. YTar-
 

cero de la citada Resolución, 'de conformidad e lo establecido en el
 

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en ul Registro U'icial
 

878 de 29 de agosto del misas uo.- Se anotó an el Pepertorio bajo
 

el número 8106.- Quite, s quince de agosto de mil naveciantos uchen-
 

y
 

qa y nueva.» El ) h /)
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